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EL COMPROMISO ÉTICO DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS
(CON EL GOBIERNO Y LA SOCIEDAD

E, ransparente y cercano a la Genté""fPor un Gobierno ético, eficiente,t

Es dde todos conocido que los comicios del pasado 5 de jjulio
concitaron el apoyo ddeamplios sectores de nuestra

sociedad que abrigan lla cesperanza de llograr el
funcionamiento iindependiente de los poderes públicos de hacer realidad llos

postergados cambios en lla administración (del Estado, como la modernización W coordinación de sus instituciones, para así garantizar al los ciudadanos tos derechos que
les otorgan la Constitución y las leyes.

Que nosotros, integrantes,
por tanto, responsables, de llos sectores centralizados N

descentralizados de lla Administración Pública designados por el Presidente
Constitucional de la República, licenciado Luis Abinader,

tenemos el compromiso dde
ttrabajar en el implemento de un modelo de gestión al servicio de los ciudadanos.

Que, además, habiendo comprobado que la separación entre promesas y resultadosco, lo
que es llo mismo, entre palabras yy realidad, lha wenido causando ifrustración

en llos ciudadanos, por lo que es absolutamente necesario que los quel hoy nos. iniciamos.como
ffuncionarios públicos asumamos la obligación ode elevar los mivetes  de confianza
ciudadana enilas instituciones estatales.

Que reconocemas que
los dominicanos que residen en nuestro territorio, así como loscestablecidos en Ila

diáspora, demandan detener y combatir la corrupción e integrar alSistema ‹de Justicia la
acción de una Procuraduría General

como ffortalecer la cultura de la ética entre losi funcionarios del secton público, y que el gobierno independiente, así
ha asumido el compromiso de cumplir con estos redlamos.
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(Que itanto

el Presidente Constitucional de lla República como quienes firmamos ceste

documento estamos firmemente decididos a cumplir las propuestas asumidas, conocidas wy debatidas conmúltiples sectores macionales, cuya presentación yy difusión motivólla

unidad de fuerzas y el apoyo ciudadano, factores importantes en el resultado del recienteproceso electoral.

Que cel Lic. LLuis Abinader, en su condición de
presidente electo, nos comunicó ssuconvicción de

que los principios éticos, las ormas de transparencia, la rendición dde

cuentas, el manejo correcto de los fondos públicos, lareficiencia y las prácticasde buen

gobierno, serán normas esenciales en el ejercicio del periodo constitucional para elqueha sido elegido.

Rortanto, ante la ciudadanía, nuestras familias, las instituciones de control administrativodefinidas por la
Constitución y las leyes y el Presidente Constitucional de la República,

declaramos que ejerceremos nuestras funciones:

1.- Actuando con apego a la Constitución de la República y al ordenamiento jurídicol legal
co reglamentario vigente en el pais, así como a los

actos que emanen ddel Roder Ejecutivoy demás poderes públicos.

2.- Siguiendo tos lineamientos del programa de gobierno que, como  candidato, lLuis

Abinader propuso a la sociedad; y que, si fuera necesario realizar algunos cambios enitos

aludidos Iimeamientos, daremos las explicaciones necesarias, asegurando de antemano,

que estos sólo obedecerian al logro de una mejor distribución y ejecución de los recursospresupuestarios.

3.Observando los principios y valores éticos y de integridad propios de la función pública,siempre con una
actitud de lhumildad, decoro y lhonradez, y una conducta iintachable

tanto en lavida pública como en la privada.
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- Actuando con respeto y motivación hacia el personal bajor nuestra dirección, atentos
a lla renovación permanente de sus conocimientos fortalecimiento de lla ética,
condiciones necesarias para lograr la reforma de la estructura administrativa del gobierno
con elifin de mejorar la calidad de los servicios públicos.
5.- Cumpliendo en tiempo

oportuno con la cobligación que nos impone lla Ley cdeDeclaración Patrimonial de
Bienes; con el Procedimiento de Elaboración y

Ejecución Presupuestaria, el cumplimiento de la Ley de Compras de Bienes y:Servicios, LicitacionesPúblicas y con las disposiciones acerca
de la ética, transparencia e integridad dentrocdelgobierno, Tazón de la existencia de lla Dirección General de Ética e IIntegridadGubernamental

6.- Actuando, reiteramos,
con total ttransparencia frente a lla ssociedad,

la iinstitucionalidad, lla comprometiéndonos a rendir cuentas de todas nuestras actuaciones, lo que garantizatá
confianza, el ejercicio honesto dde funciones w tas polfticasanticorrupción del gobierno;

7.-Contribuyendo con la instalación y consolidación de un modelo de gestión públice que garantice los dderechos de llas
personas; lla eficiencia, llos resultados

oportunos de llos sector público. servicios y la buena calidad de estos, asi como el fortalecimiento de las instituciones.del

8.-Manteniendo una relación de respeto a los derechos de los ciudadanos, en.un contexto
de cordialidad y calidez, atendiendo deiforma eficaz y oportuna sus reclamos y hacientlo
entrega por las vías correspondientes de las informaciones que, en elámbito dernuestras
competencias, nos hayan requerido.

9.-Cumpliendo con los principios del buen gobierno y la buena administración,dispuestos siempre .a
colocar el interés general por encima de los intereses

ifamiliares y personales, así como evitar incurrir en conflictos por causa de estos. partidarios, grupales,
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10.- lLuchando ffirme y decididamente en contra de
lla ccorrupción administrativa para

preservar el patrimonio y los recursos del Estado, comprometidos en dar a conocer:allas

autoridades competentes y alla sociedad cualquier hecho lesivo a los bienes públicos, lbque redundará en que,
cualquier acto dde corrupción estará sujeto allas consecuencias

establecidas en nuestro Sistema Judicial.

11.- Aceptando, en nuestra condición de funcionarios de la Administración Pública, que, encaso de incurrir en violación de los compromisos éticos establecidos en el presente

documento, seremos susceptibles de una destitución inmediata y que los procesosqquepudieran derivarse de esta

instituciones nacionales. circunstancia no tendrán consecuencias judiciales contrel las

Yo fiaruio Taphno Rolamo Tesada
al sser ddesignado (a) en

mmstoio de mushie (OnioOmediante celDecreto/No.
330-20  ASUMO ESTE COMPROMISO ÉTICO.
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Firmado enifecha de: pees ctumme 2020

El presidente de la República, juntamente con lattitular de la Dirección General de ftica.e

IIntegridad Gubernamental, darán sseguimiento al cumplimiento del presenteCompromiso Ético.


